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Proceso de Licitación Privada Abierta No. 001 de 2024 

9 de abril de 2024 
 

Respuesta a Observaciones a los Términos de Referencia –términos de referencia para 
contratación de ejecutor Grupo 1 Dotación tecnológica (computadores portátiles, audífonos, video 
proyectores, televisores, estabilizadores, telones de proyección y parlantes), retoma de equipos en 

desuso y la instalación correspondiente 
 
La Fiduciaria Popular S.A, en calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 

Administración y Pagos P P.A AYP OXI OBC PAZ DE ARIPORO, procede a dar respuesta a las 

observaciones presentadas dentro del plazo establecido en el cronograma por el siguiente oferente: 

 

Proponente N° de 
observación 

Fecha de recibido Medio de recibido 

Comercializadora Serle 1 27/03/2024 
14:43 

Correo electrónico 

Comercializadora Serle 2 27/03/2024 
14:43 

Correo electrónico 

Comercializadora Serle 3 27/03/2024 
14:43 

Correo electrónico 

Variedades Snupy 4 27/03/2024 
17:04 

Correo electrónico 

Variedades Snupy 5 27/03/2024 
17:04 

Correo electrónico 

Variedades Snupy 6 27/03/2024 
17:04 

Correo electrónico 

Variedades Snupy 7 27/03/2024 
17:04 

Correo electrónico 

Tecno Phone 8 01/04/2024 
9:23 

Correo electrónico 

Tecno Phone 9 01/04/2024 
9:23 

Correo electrónico 

Tecno Phone 10 01/04/2024 
9:23 

Correo electrónico 

Tecno Phone 11 01/04/2024 
9:23 

Correo electrónico 

Nueva Era Soluciones 12 01/04/2024 
14:23 

Correo electrónico 

Nueva Era Soluciones 13 01/04/2024 
14:23 

Correo electrónico 

Nueva Era Soluciones 14 01/04/2024 
14:23 

Correo electrónico 

Veedor 15 02/04/2024 
16:38 

Correo electrónico 
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Veedor 16 02/04/2024 
16:38 

Correo electrónico 

Variedades Snupy 17 02/04/2024 
18:02 

Correo electrónico 

Veedor 18 02/04/2024 
8:55 

Correo electrónico 

Variedades Snupy 19 02/04/2024 
17:25 

Correo electrónico 

 
1. Observación N° 1: 
 
Presentado por Comercializadora SERLE.COM SAS: 
 
(…)  
 

 

 
 
 (…) 
 
Respuesta: 
 
Se acepta parcialmente su observación, quedando así los Términos de Referencia Definitivos:  

(…) 

”7.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 40 puntos)  

Se asignará CINCO (5) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de VEINTICINCO 

(25) puntos, a aquellos proponentes que acrediten dentro de su experiencia hasta en máximo CINCO 
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(5) contratos terminados y ejecutados directamente en los últimos 5 años, adicionales a los 

presentados en el numeral 6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE PARA ADQUISIÓN, 

ENTREGA E INSTALACIÓN DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA EN EL TERRITORIO NACIONAL -, que cumplan 

con los siguientes criterios:  

 

A. Hasta CINCO (5) contratos que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: 

“SUMINISTRO Y/O DISTRIBUCIÓN Y/O ENTREGA DE DOTACIÓN DE TECNOLÓGICA PARA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS AVALADAS POR EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN EN COLOMBIA” y que el valor de cada contrato corresponda al menos al 

50% del PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (P.O). 

 

 Se asignarán TRES (3) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de QUINCE (15) 

puntos adicionales  al proponente que cumpla con el siguiente criterio:  

 

B.  Mínimo uno (1) y máximo cinco (5) de los contratos válidos aportados en el Criterio 

A se hayan ejecutado en zonas ZOMAC y/o municipios PDET bajo el mecanismo de Obras 

por Impuestos. 

(…) 

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO ___ 

 
2. Observación N° 2: 
 
Presentado por Comercializadora SERLE.COM SAS: 
 

(…) 

 
(…) 

Respuesta: 
 
No se acepta su observación, teniendo en cuenta que, al ser un requisito ponderable, no es un 

requisito obligatorio. 

 



EC-FOT-077 
(V02) 
05/02/2024 

 
Dirección General Bogotá: Carrera 13ª No. 29 – 24 Pisos 20,21 y 24 

servicioalcliente@fidupopular.com.co 

PBX (601) 6079977 / (601) 5961506 

www.fidupopular.com.co Línea Nacional Gratuita: 018000-513962 

Redes Sociales: @fidupopular @fidupopular Fiduciaria Popular Fiduciaria Popular 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 

3. Observación n° 3: 
 

Presentado por Comercializadora SERLE.COM SAS: 
 

(…)  

 

 
 (…) 

Respuesta: 
 
Se acepta parcialmente su observación, quedando así los Términos de Referencia Definitivos:  

 

“7.4 RETOMA DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS (5 puntos) 

El Proponente podrá anexar máximo cinco (5) certificaciones de Contratos de Retoma de equipos 

tecnológicos los cuales deben haber sido ejecutados en los últimos (5) cinco años, en zonas ZOMAC.  

Nota: El máximo puntaje a obtener son cinco (5) puntos los cuales se otorgarán un (1) punto por 

cada certificación aportada. 

*La(s) certificación(es) presenta(das) debe(n) sumar por lo menos 1,330 equipos en total.” 

 

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO ___ 

 

4. OBSERVACIÓN N° 4: 
 

Presentado por Variedades Snupy: 
 

(…)  
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(…) 

 
Respuesta: 
 

Teniendo en cuenta el objeto y alcance del presente contrato, y que el mismo se ejecutará en una 

zona ZOMAC, no es procedente su observación.  

 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 
 

5. Observación N° 5: 
 

Presentado por Variedades Snupy: 
 
(…)  
 

 
 
 (…) 
 

Respuesta: 
 
Se acepta parcialmente su observación, quedando así los Términos de Referencia Definitivos:  

(…) 

”7.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 40 puntos)  

Se asignará CINCO (5) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de VEINTICINCO 

(25) puntos, a aquellos proponentes que acrediten dentro de su experiencia hasta en máximo CINCO 

(5) contratos terminados y ejecutados directamente en los últimos 5 años, adicionales a los 

presentados en el numeral 6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE PARA ADQUISIÓN, 

ENTREGA E INSTALACIÓN DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA EN EL TERRITORIO NACIONAL -, que cumplan 

con los siguientes criterios:  

 

A. Hasta CINCO (5) contratos que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: 

“SUMINISTRO Y/O DISTRIBUCIÓN Y/O ENTREGA DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA 

DOTACIÓN DE TECNOLÓGICA PARA INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y/O 

PRIVADAS AVALADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN EN COLOMBIA” y que el valor 
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de cada contrato corresponda al menos al 50% del PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

(P.O). 

 

 Se asignarán TRES (3) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de QUINCE (15) 

puntos adicionales  al proponente que cumpla con el siguiente criterio:  

 

.  Mínimo (1) y máximo CINCO (5) de los contratos válidos aportados en el Criterio A 

se hayan ejecutado en zonas ZOMAC y/o municipios PDET, bajo el mecanismo de Obras 

por Impuestos. 

(…) 

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO ___ 

 

6. Observación N° 6: 
 

Presentado por Variedades Snupy: 
 

(…)  

 
(…) 

Respuesta: 
 
No se acepta su observación, teniendo en cuenta que, al ser un requisito ponderable, no es un 

requisito obligatorio. 

 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 

7. Observación N° 7: 
 

Presentado por Variedades Snupy: 
 
(…)  
 

 
(…) 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente su observación, quedando así los Términos de Referencia Definitivos:  



EC-FOT-077 
(V02) 
05/02/2024 

 
Dirección General Bogotá: Carrera 13ª No. 29 – 24 Pisos 20,21 y 24 

servicioalcliente@fidupopular.com.co 

PBX (601) 6079977 / (601) 5961506 

www.fidupopular.com.co Línea Nacional Gratuita: 018000-513962 

Redes Sociales: @fidupopular @fidupopular Fiduciaria Popular Fiduciaria Popular 

 

“7.4 RETOMA DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS (5 puntos) 

 

El Proponente podrá anexar máximo cinco (5) certificaciones de Contratos de Retoma de equipos 

tecnológicos los cuales deben haber sido ejecutados en los últimos (5) cinco años, en zonas ZOMAC.  

Nota: El máximo puntaje a obtener son cinco (5) puntos los cuales se otorgarán un (1) punto por 

cada certificación aportada. 

*La(s) certificación(es) presenta(das) debe(n) sumar por lo menos 1,330 equipos en total.” 

 

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO ___ 

 
8. Observación N° 8: 
 

Presentado por Tecno Phone: 
 

(…)  

 

 

 
(…) 
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Respuesta: 
 
Se debe incluir el puerto RJ45 integrado en los equipos portátiles tal cual como lo expone el Anexo 
No 2. “Especificaciones técnicas de la dotación” documento elaborado con base en las 
especificaciones vigentes del Ministerio de Educación, teniendo en cuenta que la conectividad 
puede ser limitada en alguna de las diferentes sedes. 
 
Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 
9. Observación N° 9: 
 

Presentado por Tecno Phone: 
 

(…)  

 
(…) 

 
Respuesta: 
 

Todas las mejoras que se deseen ofertar en los equipos portátiles por parte de los posibles oferentes 

se evaluarán como una “MEJORA EN LAS ESPECIFICACIONES” tal cual se específica en el numeral 7.5 

de los Términos de Referencia como requisito ponderable. 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 

10. Observación N° 10: 
 

Presentado por Tecno Phone: 
 

(…) 

 
(…) 

Respuesta: 
 

En el Anexo No 2. “Especificaciones técnicas de la dotación”, se establece que para el manejo de 

consumo de energía los equipos deben contar con “Certificación Energy Star versión 8.0 o superior”  
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Adicionalmente reiteramos que, todas las mejoras que se deseen ofertar en los equipos portátiles 

por parte de los posibles oferentes se evaluarán como una “MEJORA EN LAS ESPECIFICACIONES” tal 

cual se específica en el numeral 7.5 de los Términos de Referencia como requisito ponderable. 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 

11. Observación N° 11: 
 

Presentado por Tecno Phone: 
(…)  

 
(…) 

Respuesta: 
 

Todas las mejoras que se deseen ofertar en los equipos portátiles por parte de los posibles oferentes 

se evaluarán como una “MEJORA EN LAS ESPECIFICACIONES” tal cual se específica en el numeral 7.5 

de los Términos de Referencia como requisito ponderable. 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 

12. Observación N° 12: 
 

Presentado por NES: 
 

(…) 
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(…) 

Respuesta: 
 
Teniendo en cuenta su observación, nos permitimos aclarar la misma en los Términos de Referencia 
Definitivos, los cuales quedarán de la siguiente manera:  
 
(…) 

 

“7.6 PROMOCIÓN DE LA INDUSTRIA NACIONAL (10 Puntos)  
 
El Proponente deberá indicar el origen de los servicios de su Oferta, de acuerdo con lo establecido 
en el Anexo 13, teniendo en cuenta lo siguiente: 
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Servicios Nacionales: servicios prestados por: a) personas naturales colombianas (por nacimiento o 
por adopción); b) personas naturales residentes en Colombia, o c) personas jurídicas constituidas de 
acuerdo con la ley colombiana; y los Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales.   
  
• Se asignará DIEZ (10) puntos, a los proponentes nacionales que dentro de su equipo humano 

de trabajo incorporen mano de obra de origen cien por ciento (100%) nacional. 

• Se asignará CINCO (5) puntos, a los proponentes nacionales que dentro de su equipo humano 

de trabajo incorporen componente de mano de obra nacional y extranjera. 

• Se asignará CERO (0) puntos, a los proponentes que dentro de su equipo de trabajo 

incorporen mano de obra de origen cien por ciento (100%) extranjero.”  

(…) 
Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO __ 

 

13. Observación N° 13: 
 

Presentado por NES: 
 

(…) 
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(…) 

Respuesta: 
 
Se acepta parcialmente su observación, quedando así los Términos de Referencia Definitivos:  

(…) 

”7.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 40 puntos)  

Se asignará CINCO (5) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de VEINTICINCO 

(25) puntos, a aquellos proponentes que acrediten dentro de su experiencia hasta en máximo CINCO 

(5) contratos terminados y ejecutados directamente en los últimos 5 años, adicionales a los 

presentados en el numeral 6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE PARA ADQUISIÓN, 

ENTREGA E INSTALACIÓN DE DOTACIÓN TECNOLÓGICA EN EL TERRITORIO NACIONAL -, que cumplan 

con los siguientes criterios:  

 

A. Hasta CINCO (5) contratos que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: 

“SUMINISTRO Y/O DISTRIBUCIÓN Y/O ENTREGA DE DOTACIÓN DE TECNOLÓGICA PARA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS AVALADAS POR EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN EN COLOMBIA” y que el valor de cada contrato corresponda al menos al 

50% del PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (P.O). 

 

 Se asignarán TRES (3) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de QUINCE (15) 

puntos adicionales  al proponente que cumpla con el siguiente criterio:  

 

B.  Mínimo (1) y máximo CINCO (5) de los contratos válidos aportados en el Criterio A 

se hayan ejecutado en zonas ZOMAC y/o municipios PDET bajo el mecanismo de Obras 

por Impuestos. 

(…) 

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO ___ 

 

14. Observación N° 14: 
 

Presentado por NES: 
(...)  
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(...) 

 

Respuesta: 
 
En el Anexo No 2. “Especificaciones técnicas de la dotación”, se establece que para el manejo de 

consumo de energía los equipos deben contar con “Certificación Energy Star versión 8.0 o superior”  

Adicionalmente reiteramos que, todas las mejoras que se deseen ofertar en los equipos portátiles 

por parte de los posibles oferentes se evaluarán como una “MEJORA EN LAS ESPECIFICACIONES” tal 

cual se específica en el numeral 7.5 de los Términos de Referencia como requisito ponderable. 

 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 

(...) 

 
(...)  
 
Respuesta: 
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Todas las mejoras que se deseen ofertar en los equipos portátiles por parte de los posibles oferentes 

se evaluarán como una “MEJORA EN LAS ESPECIFICACIONES” tal cual se específica en el numeral 7.5 

de los Términos de Referencia como requisito ponderable. 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 
15. Observación N° 15: 

Presentado por Veedor: 
 
(...)  
 

 
 
(...) 
 

Respuesta: 
 
Se acepta parcialmente su observación, quedando así los Términos de Referencia Definitivos:  

(…) 

”7.1 EXPERIENCIA ADICIONAL (Máximo 40 puntos)  

Se asignará CINCO (5) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de VEINTICINCO 

(25) puntos, a aquellos proponentes que acrediten dentro de su experiencia hasta en máximo CINCO 

(5) contratos terminados y ejecutados directamente, adicionales a los presentados en el numeral 

6.3.1. EXPERIENCIA MÍNIMA DEL PROPONENTE PARA ADQUISIÓN, ENTREGA E INSTALACIÓN DE 

DOTACIÓN TECNOLÓGICA EN EL TERRITORIO NACIONAL -, que cumplan con los siguientes criterios:  

 

B. Hasta CINCO (5) contratos que tengan por objeto o contengan dentro de su alcance: 

“SUMINISTRO Y/O DISTRIBUCIÓN Y/O ENTREGA DE DOTACIÓN DE TECNOLÓGICA PARA 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS AVALADAS POR EL MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN EN COLOMBIA” y que el valor de cada contrato corresponda al menos al 

50% del PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (P.O). 

 

 Se asignarán TRES (3) puntos por cada contrato válido aportado, hasta un máximo de QUINCE (15) 

puntos adicionales  al proponente que cumpla con el siguiente criterio:  

 

B.  Mínimo (1) y máximo CINCO (5) de los contratos válidos aportados en el Criterio A 

se hayan ejecutado en zonas ZOMAC y/o municipios PDET bajo el mecanismo de Obras 

por Impuestos. 

 

(…) 

Modifica Términos de Referencia: SI _X_ NO ___ 
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16. Observación N° 16: 
 

Presentado por Veedor: 
 
(...)  
 

 
 
(...) 
 
Respuesta: 
No se acepta su observación, teniendo en cuenta que, al ser un requisito ponderable, no es un 

requisito obligatorio. 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 
17. Observación N° 17: 

 

Presentado por Variedades Snupy: 
 

(…) “Solicitamos a la entidad para el presente proceso no solicitar para el puntaje adicional retoma 

de equipos en zonas zomac, esto debido a que son muy pocas empresas las que contarían con esta 

experiencia y limitaría la posibilidad de adquirir un  puntaje completo a empresas que tienen la 

experiencia.” (...) 

Respuesta: 
 

No se acepta su observación, teniendo en cuenta que, al ser un requisito ponderable, no es un 

requisito obligatorio. 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 

18. Observación N° 18: (observación extemporánea) 
 
Presentado por Veedor: 
 

(...) “Nos permitimos solicitar a la entidad se elimine por completo el requisito de experiencia 

específica adicional de retoma de equipos, esto en razón a que no permite a las empresas competir 

de manera igualitaria pues es completamente limitante la solicitud de la entidad al solicitar retoma 

de equipos, zonas zomac y cantidad específica de equipos cuando el valor de la retoma de estos no 

llega ni al 1% del presupuesto oficial por lo que podría tomarse como un direccionamiento del 

proceso.” (...) 

 

Respuesta: 
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No se acepta su observación, teniendo en cuenta que, al ser un requisito ponderable, no es un 

requisito obligatorio. 

Modifica Términos de Referencia: SI ___ NO _X_ 

 
19. Observación N° 19: (observación extemporánea) 

 
Presentado por Variedades Snupy: 
 

(...) “Adicionalmente solicitamos a la entidad publicar las actividades que se deben realizar para la 
retoma de los equipos y se publique los documentos aprobados de salida de elementos para la 
retoma. Adicionalmente aclara si la retoma es para darles disposición final o entregarlos a alguna 
entidad en especial.” (...) 
 
Respuesta: 
 

En el documento Anexo 3. Especificaciones técnicas de retoma de equipos, se describen las 

actividades a realizar para dicho requerimiento y, adicionalmente en el documento Anexo 11. Oferta 

Económica Paz de Ariporo se específica el número de equipos a retomar por Institución Educativa.  
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